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"RESOLUCION No. 90-2-1- -1-0002598. 

" GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de. Compañias mediante Resoluciones Nos. 
'ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
.noviembre.de 1989; Y. ratificatoria 'ADM-90098 de 23 de 
"febrero de 1990; : o 

20 Ñ s I D E RANDO: 

- QUE el Svde “agosto le 19904se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, yla escritura pública de constitución 

"simultánea de la Compañía Anónima PRINCESSE INMOBILIARIA 

En
 

S.A. "PRININSA" 

QUE el abogado Hugo Sánchez López ha solicitado la 
aprobación .de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-1713 del AVE. 30 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR la constitución 
simultánea de PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. "PRININSA" Y 
domicilio en la ciudad de  Guayaquily con un capital 
social de DOS MILLONES DE SUCRESY dividido en doscientas 
acciones de diez mil sucres cada una, de. conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO Y/ DISPONER que el Notario Séptimo 
. del cantón Guayaquil, .tome nota al margen de la matriz 

  

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONÉR que: el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 
rencia de dominio que realiza la señorita Flor Mari
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CIAO 4A a Yom APBTráda Bor ta en favor de PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. 
ásbelgel vb PRININSA" “del inmueble, constante en la escritura 

peros” abblida que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta inscripción. 

0 o. . Mio 

ARTICULO CUARTO? “ DISPONER, que 'el' Registrador 
. Mercantil. dal cantón Suayaquil: aJ*inseriba ,la. indicada. 
esfritura pública junto con la presente Resolución; Y, 

. b) cumpla con las demás. prescripciones contenidas. en la. 
Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada e Si rá, rc T8a y, 758” ai or una vez, en 
uno de los OS a mayor Siramis pp n en Guayaquil. Un 
ejemplar de la pub abro bn. dgoberá entregarse a este 
Despacho. 
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Cextifico que teyEn cumplimiento de la Resolución que entecede «Queda Inscri» 

to aste Aporte de fojas 169777 mn 169816 número 7011 del Registro de P opimdad 

y anotado bejo el número 17659 Iecprpgtorio «Guaysquil, simte “4 , 
nd 2 1 | 

   

    

de mil novecientos noventa .E£El Registradar de la Propiedad, 

¿ la Propiedud 

Guayaquil 
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Cer: ífíco que con fecha de hy 

Queda inserita esta Resolución de tejas 30.763 » 30.765, 

rímero 10.027 del Regístro Mercantil y anotada bajo el - 

rómexro 15.603 del Repertorio»- Guayaquil, trece de Septiem_ 

bre de mil novecientos noventasy El Registrador Mercant a 

SO A , € AT, 

[ES a NX 
¿o / E y * 

4 = 

oO $ 
Me, 07 

ÓN Gu»


